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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CÓRDOBA – BOLÍVAR 
Barrio San Martin Calle 7 Cra 8 No 7-71 

Email: j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Córdoba - Bolívar, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

El Despacho observa que se encuentra pendiente para estudiar la anterior actualización de la 

liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante tal y como 

lo prevé el Art. 446 numeral 3º del C.G.P. Sin embargo, por encontrar inconsistencias entre 

los valores liquidados con respecto a la suma correspondiente a “otros conceptos” no incluidos 

en el mandamiento de pago, el Despacho procederá a modificar la liquidación del crédito de 

conformidad con la norma ibídem, liquidando los valores a la tasa máxima permitida por la 

Superfinanciera.  

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba – Bolívar: 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: MODIFÍQUESE la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, la 

cual quedará de la siguiente forma:  

 

Valor del capital contenido en pagaré N° 042446100009467……$11.000.000,00  

Valor intereses corrientes causados (30/01/2021 a 17/06/2021) ………$145.830,00  

Valor intereses moratorios causados (18/06/2021 a 05/12/2022) .…..$4.276.983,34 

 

Valor del capital contenido en pagaré N° 042446100007809…………$3.598.782,00  

Valor intereses corrientes causados (31/01/2021 a 17/06/2021)….……….$118.863,00  

Valor intereses moratorios causados (18/06/2021 a 05/12/2022).……….$ 1.751.479,21 

 

Valor del capital contenido en pagaré N° 4481860003463392…………$387.288,00  

Valor intereses corrientes causados (15/01/2020 a 21/02/2020)….………….$7.118,35  

Valor intereses moratorios causados (22/02/2020 a 05/12/2022).………..$ 284.611,21 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO a fecha 05-12-2022…………...... ($ 21.570.955,11)  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

NELSON ALVAREZ CHÁVEZ 
      JUEZ 
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Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cordoba - Bolivar
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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